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2.1 LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.  

El artículo 175 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, establece con 
respecto al Presupuesto de ingresos, que se precisará con suficiente detalle las diferentes 
fuentes de Financiación.  

El artículo 81.3 de la Ley Orgánica de Universidades regula en sus apartados 
desde el a) al h) las distintas fuentes o recursos señalando, cual debe ser su estructura.  

Asimismo, el artículo 91 de la Ley Andaluza de Universidades en su apartado 1 
regula como ingresos en las Universidades públicas de su competencia los precios públicos 
aplicados a los servicios prestados, las transferencias procedentes de la Junta de Andalucía 
en aplicación del modelo de financiación vigente y cuantos otros ingresos de derechos 
públicos y privados puedan obtener.  

No obstante, es obvio reconocer qué la simple numeración de cifras resulta poco 
expresiva si tenemos en cuenta la importancia cualitativa y cuantitativa de los ingresos en la 
autonomía financiera real de la Universidad.  

En este sentido y con objeto de poder facilitar el análisis, vamos a desagregar por 
capítulos, las previsiones y aquellas modificaciones presupuestarias más significativas.  

De un presupuesto inicial de 257.932.651 euros se liquidan unos derechos 
reconocidos netos de 262.072.713,96 euros, es decir, un 0,16 % superior a la previsión 
inicial y un 5% inferior a los derechos liquidados en el año 2010.  

Las partidas procedentes de precios públicos (art.31) y las transferencias de la 
Comunidad Autónoma (Conceptos 450, y 750), son las fuentes financieras más importantes 
de la Universidad de Málaga, ya que entre ambos representan el 84% del total de los 
ingresos del ejercicio.  

 

Los derechos pendientes de cobro al cierre del ejercicio ascienden a 
120.789.068,41 euros, es decir, un 46% del total de los derechos reconocidos. Siendo tanto 
en transferencias corrientes (46.287.618,50 euros) como en transferencias de capital 
(63.310.880,77 euros) de la Junta de Andalucía, los derechos pendientes de cobro más 
significativos. 

 

La composición del Presupuesto de ingresos liquidados en el año 2011 por la 
Universidad de Málaga es la siguiente:  



Memoria económica 2011 

CAPITULOS  DERECHOS RECONOCIDOS  

III TASAS Y PRECIOS PUBLICOS  42.030.121,16 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES  136.354.726,80 
V INGRESOS PATRIMONIALES  1.844.134,45 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  74.347.611,07 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS  595.958,46 
IX PASIVOS FINANCIEROS 6.900.162,03 

TOTAL  262.072.713,97 

 

Gráficamente, la composición de los derechos reconocidos, es la siguiente:  

DERECHOS RECONOCIDOS 

DERECHOS RECONOCIDOS 
DERECHOS RECONOCIDOS 

DERECHOS RECONOCIDOS 

DERECHOS RECONOCIDOS 

DERECHOS RECONOCIDOS 

DERECHOS RECONOCIDOS 

 
En el siguiente cuadro se comparan los derechos liquidados del ejercicio 2011 en 

relación con el año 2010 
 
 

CAPÍTULOS  DERECHOS RECONOCIDOS 
2011 

DERECHOS RECONOCIDOS 
2010 %  

III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS  42.030.121,16 51.039.445,70 -17,66 

IV TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  

136.354.726,80 178.555.187,44 
-23,64 

V INGRESOS PATRIMONIALES  1.844.134,45 983.842,64 12,56 

VII TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL  

74.347.611,07 28.251.897,50 
63,15 

VIII ACTIVOS FINANCIEROS  595.958,46 544.535,02 9,44 
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La representación gráfica es: 
 

COMPARACIÓN DERECHOS LIQUIDADOS 2011-2010

III TASAS, PRECIOS
PÚBLICOS 

IV TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 

V INGRESOS
PATRIMONIALES 

VII TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL 

VIII ACTIVOS
FINANCIEROS 

2011 2010
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CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS .  

Los derechos reconocidos netos en el año 2011 han sido 42.030.121,16 euros, es 
decir, un 17,73% inferior a las previsiones iniciales, y representan el 16,03% del total de 
derechos reconocidos en el ejercicio. 

Los cobros netos en el ejercicio 2011 han representado un 79,75% del total de 
derechos reconocidos del capitulo estando pendiente de cobro, 8.510.133,80 euros es decir, 
un 20,24% del total reconocido. 

En el concepto 312 “Servicios Académicos por Enseñanza Reglada” se incluyen, 
principalmente, los derechos reconocidos en 2011 por los servicios académicos 
conducentes a la obtención de Títulos oficiales en Centros Propios. En el ejercicio 2011, 
quedan pendiente 1.437.722 euros por estos conceptos, que corresponde principalmente a 
las matriculas del ejercicio 2011/2012 que han sido cobradas durante enero de 2012.  

Los derechos de matrícula de enseñanza reglada (subconceptos 312.00, 312.01 y 
312.02 y 312.03) incluyen los importes recaudados por la Universidad relativos al curso 
2011/2012 en concepto de derechos de matrícula, así como los importes a compensar por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, por las solicitudes de becas, para el curso 2011/2012, 
reguladas en el RD 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de 
las becas y ayudas al estudio personalizadas y en la Ley 40/2007 de protección a la familia 
numerosa. En el ejercicio 2011, se han reconocido derechos correspondientes a la 
regularización realizada por el Ministerio de Educación y Ciencia como consecuencia del 
segundo y último pago de los becarios del curso 2010/2011 por un importe de 2.284.287 
euros y se han reconocido 5 millones de euros correspondientes al primer pago a cuenta de 
los becarios del curso 2011/2012. Además, el Ministerio de Educación y Ciencia ha 
concedido bonificaciones por familia numerosa para el curso 2010/2011 por 139.422 euros 
y 505.000 euros para el curso 2011/2012. 

Asimismo, el importe de las ayudas concedidas por la Universidad a los alumnos en 
concepto de familia numerosa, matrícula de honor, discapacidad y víctimas del terrorismo, 
por 768.800 euros, incluido en este concepto, se encuentra, a su vez, dentro de las 
obligaciones reconocidas del concepto 480 “Becas y ayudas a estudiantes”. 

El concepto 323 incluye, los derechos reconocidos en 2011 en concepto de trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico, así como cursos de especialización con empresas 
y organismos externos, regulados en el artículo 83 de la L.O.U.  Los derechos reconocidos 
en 2011 para los contratos y convenios ascienden a 6.597.297 euros y 1.028.207 euros, 
respectivamente. A 31 de diciembre de 2011, se encontraban pendientes de cobro 1.776.263 
euros y 226.474 euros, respectivamente.  
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La estructura presupuestaria de este capitulo es:  

 

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  49.484.788 100 

DERECHOS RECONOCIDOS  42.030.121 -15,07 

COBROS NETOS  33.519.987 79,75 

PENDIENTES DE COBRO 8.510.134 20,26 

 

Su representación gráfica es: 

PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBROS 

TASAS Y OTROS INGRESOS

 
 
En el siguiente cuadro se compara el ejercicio 2011 con el ejercicio 2010.  

 
 

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS  2011 2010 

PREVISIONES INICIALES  49.484.788 48.326.487 

DERECHOS RECONOCIDOS  42.030.121 51.039.445,70 

COBROS NETOS  33.519.987 47.313.258,89 

PENDIENTES DE COBRO  8.510.134 3.726.186,81 
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La representación gráfica es la siguiente:  

 
 

 
 

TASAS Y OTROS INGRESOS 2011-2010

CAPITULO III TASAS
Y OTROS INGRESOS 

PREVISIONES
INICIALES 

DERECHOS
RECONOCIDOS 

COBROS NETOS PENDIENTES DE
COBRO 

2010 2011

 
En el cuadro anexo se detalla por artículo y concepto, los ingresos correspondiente a 

este Capítulo III. 
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CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

Los derechos reconocidos netos del ejercicio 2011 de este capítulo presupuestario 
son 136.354.727 euros sobre unas previsiones iniciales de 169.312.831 euros, lo que 
representa el 52,02% del total de los ingresos reconocidos y una disminución del 23.64% en 
relación con el año 2010.  

Los cobros netos representan el 65,02% de los derechos reconocidos en este 
capitulo. 

La estructura presupuestaria de este capitulo es:  

 
 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES.  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  169.312.831 100 

DERECHOS RECONOCIDOS  136.354.727 80,53 

COBROS NETOS  88.667.778 65,02 

PENDIENTES DE COBRO 47.686.948 34,97 

 
Su representación gráfica es:  
 

PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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En el siguiente cuadro se compara el ejercicio 2011 con el del 2010.  
 
 
 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES.  2011 2010  

PREVISIONES INICIALES  169.312.831 186.685.867 

DERECHOS RECONOCIDOS  136.354.727 178.555.187.44 

COBROS NETOS  88.667.778 142.671.163,56 

PENDIENTES DE COBRO  47.686.948 35.884.023,88 

 
 

La representación gráfica es la siguiente:  

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2011-2010

CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS

CORRIENTES.

PREVISIONES
INICIALES 

DERECHOS
RECONOCIDOS 

COBROS NETOS PENDIENTES DE
COBRO 

2011 2010
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De este capitulo vamos a explicar detalladamente las siguientes partidas: 

Transferencias corrientes de la Consejería de Economía, Innovación, y Ciencia.  

Según el Acuerdo de 10 de Julio de 2007, la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa aprueba el Modelo de Financiación de las Universidades 
Publicas de Andalucía para los ejercicios 2007-2011, principalmente con los 
siguientes objetivos:  

• Plena Implantación del sistema innovación docente. 

• Participación en los programas de investigación nacionales y 
comunitarios.  

• Plena Inserción laboral en los dos años siguientes a la 
graduación. 

• Consolidación de la capacidad de emprendimiento de 
profesores y alumnos. 

• Plena incorporación de las TIC al hacer universitario: 
Formación, investigación, y gestión. 

• Globalización de la actividad docente e investigadora. 

• Desarrollo e implantación completa de sistema de gestión por 
proceso.  

• Obtención de fondos procedentes de otras fuentes públicas y 
privadas que lleguen al 30% del total de la financiación del sistema 
universitario.  

• La participación de la mujer en órganos de gestión y dirección 
de la Universidad no debe ser inferior al 40% del total. Igualmente,  las 
catedráticas e investigadoras principales deben superar el 20% para ambas 
categorías.  

La composición de la financiación pública tiene los siguientes capítulos:  

- Financiación Operativa incluidas las convocatorias de 
investigación un 81,5%. 

- Financiación de Inversiones de carácter General un 9,5% 
(Plan Plurianual de Inversiones) 

- Inversiones en Infraestructuras de investigación: 2% 
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- Financiación de Insuficiencia Financiera a 31.12.2002: 1,5% 

- Reserva de Contingencia: 2% 

- Agencia Andaluza de Evaluación de la calidad y Acreditación 
Universitaria:0,5% 

- Gestión y Coordinación: 1% 

Financiación Operativa Estructural  

Los derechos reconocidos por este concepto en 2011 ascienden a 
85.728.117 euros y corresponden al importe abonado por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en base al Modelo de 
Financiación de las universidades andaluzas para el período 2007-2011. 

Financiación condicionada al cumplimiento de Resultados 

Vinculada al cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato 
programa suscrito con la Junta de Andalucía.  La Universidad ha reconocido 
derechos por importe de 36.674.395 euros.  

Insuficiencia Financiera 

Los derechos reconocidos por este concepto en 2011  ascienden a 
4.757.381 euros y corresponden al importe abonado por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en base al Modelo de 
Financiación de las Universidades andaluzas para el período 2007-2011. 

El detalle de los ingresos de este capítulo IV a nivel de concepto y artículo está 
desglosado en el cuadro anexo. 
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CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES  

Los derechos reconocidos netos del ejercicio 2011 de este capítulo presupuestario 
son 1.844.134 euros sobre unas previsiones iniciales de 1.530.000 euros, lo que representa 
el 0,7% del total de los ingresos reconocidos. 

 

La estructura presupuestaria de este capitulo es:  

 
CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  1.530.000 100 

DERECHOS RECONOCIDOS  1.844.134 20,53 

COBROS NETOS  1.628.185 88,28 

PENDIENTES DE COBRO 215.950 11,72 

 
La representación gráfica es:  
 

 

PREVISIONES INICIALES DERECHOS
RECONOCIDOS 

COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO

INGRESOS PATRIMONIALES
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En el siguiente cuadro se compara el ejercicio 2011 con el ejercicio  2010.  
 
 
 

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES  2011 2010 

PREVISIONES INICIALES  1.530.000 2.895.000 

DERECHOS RECONOCIDOS  1.844.134 983.842,84 

COBROS NETOS  1.628.185 725.409,43 

PENDIENTES DE COBRO  215.950 258.433,21 

 
 
 

CAPITULO V
INGRESOS

PATRIMONIALES 

PREVISIONES
INICIALES 

DERECHOS
RECONOCIDOS 

COBROS NETOS PENDIENTES DE
COBRO 

INGRESOS PATRIMONIALES

2011 2010
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CAPITULO VII TRANSFERENCIA DE CAPITAL.  

Del presupuesto inicial de 37.105.032 euros se han reconocido derechos por un 
importe de 74.347.611 euros, es decir, un 50,10% superior a las previsiones iniciales 
representando este capítulo un 28,36% del total de los mismos.  
 

Los derechos pendientes de cobro 64.376.036 euros suponen un 86,58% de los 
derechos reconocidos, estando concentrado en 63.310.881 euros, es decir, un 98,34%, en la 
Junta de Andalucía y un 1,66% restante en el Ministerio de Educación y Ciencia.  
 

 La estructura presupuestaria de este capitulo es:  

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  37.105.032 100 

DERECHOS RECONOCIDOS  74.347.611 50,10 

COBROS NETOS  9.971.575 13,41 

PENDIENTES DE COBRO  64.376.034 86,59 

 
La grafica seria la siguiente: 
 
 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO 
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De este capitulo es de resaltar el detalle del art 75 “De Comunidades Autónomas” 
 
 

750.00  Investigación científica 5.885.364 

750.03  Infraestructura C. 3.009.624 

750.04  Otras subvenciones 10.318.564 

750.09  Otras inversiones 2.500.000 

750.10  Financiación operativa investigación. 42.197.272 

 
Financiación Operativa Investigación 
 
El concepto Financiación Operativa Investigación con unos derechos reconocidos 

por importe de 42.197.272 euros, corresponden a la dotación que contempla el Programa 
5.4.A de los Presupuestos Generales de la Junta de Andalucía para el año 2011, de este 
concepto presupuestario hay que resaltar que la totalidad de los derechos están pendientes 
de cobro por parte de nuestra Universidad, de ahí que el 98,34% de este capitulo en este 
apartado se refiera a este concepto. 

 
Otras subvenciones 
 
Otras subvenciones incluyen una partida presupuestaria de 9.656.069 euros 

correspondientes a transferencias vinculadas a resultados de investigación de la Junta de 
Andalucía. 

 
Ayudas a la investigación y Proyectos de Investigación 
 
Las ayudas a los proyectos de investigación se enmarcan en el Plan Andaluz de 

Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013, así como en determinados programas 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-
2007 y 2008-2011. Los gastos financiados con estas subvenciones son recogidos en el 
capitulo VI de “Inversiones Reales”. 

 
En el siguiente cuadro se compara el ejercicio 2011 con el ejercicio 2010 
 

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2011 2010 

PREVISIONES INICIALES  37.105.032 45.723.072 

DERECHOS RECONOCIDOS  74.347.611 28.251.897,50 

COBROS NETOS  9.971.575 8.010.296,44 

PENDIENTES DE COBRO  64.376.034 20.241.601,06 
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 Su representación gráfica es: 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2011-2010

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO 

2011 2010
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CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS.  

Los derechos reconocidos hacen referencia a las cantidades devueltas por los 
préstamos concedidos al personal de la Universidad de Málaga. 

 La estructura presupuestaria de este capitulo es:  

 
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  500.000 100 

DERECHOS RECONOCIDOS  595.958 19,19 

COBROS NETOS  595.958 100 

PENDIENTES DE COBRO  0 0 

 

La gráfica seria la siguiente:  
 

 

PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO 

ACTIVOS FINANCIEROS

 
 
 
 
La comparación de este capitulo con el del ejercicio 2010 es:  
 
 

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS  2011 2010 

PREVISIONES INICIALES  500.000 200.000 

DERECHOS RECONOCIDOS  595.958 544.535 

COBROS NETOS  595.958 544.535 

PENDIENTES DE COBRO 0 0 
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Gráficamente es 

CAPITULO VIII ACTIVOS
FINANCIEROS 

PREVISIONES INICIALES DERECHOS RECONOCIDOS COBROS NETOS PENDIENTES DE COBRO

ACTIVOS FINANCIEROS 2011-2010

2011 2010

El detalle de los gastos de este capitulo lo encontramos en el cuadro anexo.  
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CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS.  

En este capitulo hay que destacar los derechos reconocidos en el articulo 92, cuyo 
detalle es el siguiente: 

 
Descripción Importe  
Anticipos reembolsables Proyectos de 
Investigación  2.801.473 
Préstamos recibidos  3.498.689 
Anticipos reembolsables FEDER 2007-
2013 600.000 
 6.900.162 

 

Anticipos reembolsables Proyectos de Investigación recoge los anticipos 
reembolsables recibidos del Ministerio de Ciencia e Innovación de proyectos de 
Investigación financiados por FEDER. De acuerdo con la Resolución de la convocatoria de 
estas ayudas, el ingreso de la parte del anticipo garantizada por FEDER se aplicará al 
Capítulo 9 de  Pasivos Financieros. El libramiento se realizará en formalización, sin salida 
física de fondos, aplicándose a la amortización del anticipo reintegrable. Una vez que la 
Universidad sea informada que se han recibido los fondos FEDER deberá reconocer la 
subvención recibida de la Unión Europea mediante un ingreso en el artículo 79 “ 
Transferencia de capital del exterior”, lo que a su vez permitirá la formalización de la 
cancelación de la deuda que quedó registrada en el capítulo 9.   

Préstamos recibidos incluye principalmente un préstamo de 3.400.000 euros 
concedido el 19 de Diciembre de 2010 por el Ministerio de Ciencia e Innovación en 
relación al Proyecto “Andalucía Tech” en el Marco del Programa Campus de Excelencia 
Internacional, por el que se conceden subvenciones a iniciativas I+D+i y Transferencia de 
Conocimiento a través del Programa Innocampus. El préstamo recibido tiene un plazo de 
amortización de quince años, con tres años de carencia y un tipo de interés del 1,17%. La 
ayuda concedida a la Universidad de Málaga consta a su vez de un anticipo reembolsable 
de 600.000 euros financiados por FEDER con un plazo de amortización de tres años  y dos 
años de carencia. 
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La estructura presupuestaria de este capitulo es: 
 

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS  IMPORTE  %  

PREVISIONES INICIALES  0 0 

DERECHOS RECONOCIDOS  6.900.162 100 

COBROS NETOS  6.900.162 100 

PENDIENTES DE COBRO  0 0 

 



Memoria económica 2011 

CUADROS EXPLICATIVOS DEL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 
 

 

CAPITULO III. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

 
 

 
Clasificación Económica 

 

Previsiones 
Iniciales 

Derechos 
reconocidos 

netos 

Recaudación 
neta 

31200 1er y 2o ciclo en centros propios 22.088.311,00  15.612.006,84  14.182.700,94  

31201 Servicios académicos de 3er ciclo centro propio 168.860,00  302.709,36  294.293,53  

31202 Compensación matrículas becarios MEC 6.137.272,00  7.027.059,69  2.027.059,69  

31203 Compensación matrículas por familias numerosas 566.887,00  644.421,65  644.421,65  

31204 Compensación matrículas del personal propio 141.070,00  352.491,61  352.491,61  

31205 Compensación matrículas de alumnos minusválidos 115.216,00  0,00  0,00  

31206 Compensación matrículas honor 895,00  112.903,84  112.903,84  

31207 Compensación víctimas terrorismo 3.717,00  3.679,88  3.679,88  

31208 Compensación becarios Junta de Andalucía 578.000,00  0,00  0,00  

31209 Compensación alumnos minusválidos UMA 0,00  269.929,19  269.929,19  

31210 Compensación matrículas familia numerosa UMA 0,00  382.287,13  382.287,13  

31213 Posgrado Oficial 2.758.560,00  0,00  0,00  

31299 Otros 0,00  1.743.216,11  1.743.216,11  

 Artículo 31 32.558.788,00  26.450.705,30  20.012.983,57  

32000 Estudios de Extensión Universitaria 0,00  200,00  200,00  

32001 Cursos de Enseñanzas Propias 1.500.000,00  2.034.052,40  2.006.902,40  

32003 Cursos de Postgrado 40.000,00  52.368,97  52.368,97  

32005 Cursos de Criminología 0,00  163.154,33  163.154,33  

32008 Inscripciones a jornadas, congresos y similiares 380.000,00  253.051,80  251.601,80  

32009 Cursos de español para extranjeros 800.000,00  1.055.054,20  1.055.054,20  

32099 Otros cursos y seminarios 100.000,00  0,00  0,00  

32102 Espectáculos 6.000,00  7.988,52  7.988,52  

322 Derechos de examen y selección de personal 20.000,00  71.570,19  71.570,19  

32300 Contratos 10.500.000,00  6.597.297,48  4.821.034,41  

32302 Convenios 2.000.000,00  1.028.026,45  801.552,29  

32400 Servicio Central de Apoyo a la Investigación 300.000,00  224.406,80  204.364,98  

32401 Estabulario 30.000,00  11.102,44  11.102,44  

32402 Servicio Central de Informática 30.000,00  32.482,08  32.482,08  

32502 Guarderías universitarias 90.000,00  140.253,41  140.253,41  

32599 Otros 0,00  1.344,00  1.344,00  

326 Servicios deportivos universitarios 700.000,00  862.414,68  862.414,68  

32903 Servicios de publicidad 0,00  159.222,34  150.408,78  

32904 Convenios de colaboración Junta de Andalucía 0,00  -7.800,00  -7.800,00  

32999 Otros 150.000,00  227.895,70  221.795,73  
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Artículo 32 16.646.000,00  
 

12.914.085,79  
 

10.847.793,21  
 

33000 Venta de libros y revistas 40.000,00  37.270,10  37.267,04  

33002 Venta de derechos autorales y editoriales 0,00  529,31  529,31  

33099 Otras ventas de publicaciones propias 0,00  4.709,69  4.709,69  

33200 Venta de fotocopias 20.000,00  10.804,37  10.307,37  

33202 Venta de impresos de matrículas 0,00  0,00  0,00  

339 Venta de otros bienes 0,00  701,20  701,20  

Artículo 33 60.000,00 54.014,67  53.514,61 

380 De ejercicios cerrados 0,00  110.932,87  110.932,87  

381 Del presupuesto corriente 0,00  1.771,14  1.771,14  

Artículo 38 0,00 112.704,01  112.704,01 

392 Intereses de demora 0,00  29.218,32  29.218,32  

39900 Reintegro de anuncios por empr. adjudicatarias 20.000,00  13.275,88  13.275,88  

39999 Otros ingresos 200.000,00  2.456.117,19  2.450.497,76  

Artículo 39 220.000,00 2.498.611,39  2.492.991,96  
 

TOTAL CAPÍTULO III 49.484.788,00  
 42.030.121,16  33.519.987,36  

 
 
 
 

 

 

CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 
 

 
Clasificación Económica 

 

Previsiones 
Iniciales 

Derechos 
reconocidos 

netos 

Recaudación 
neta 

400 Del Ministerio de Educación y Ciencia 1.572.720,00  1.347.806,25  1.347.806,25  

401 De otros Ministerios 0,00  22.804,30  22.804,30  

Artículo 40  1.572.720,00 1.370.610,55  1.370.610,55  

410 De Organismos Autónomos Estatales 811.550,00  852.834,00  852.834,00  

Artículo 41 811.550,00  852.834,00 852.834,00 
42100 SAS Plazas vinculadas 0,00 1.818.912,50  447.684,23  

Artículo 42 0,00 1.818.912,50  447.684,23  

44000 Emp. Púb. Gest. Programas Culturales 0,00 12.000,00  0,00  

4401 Agencia de Servicios Sociales y Dep.Andalucía 0,00 79.494,60  79.494,60  

44101 Universidad Internacional Andalucia Sede Iberoam 0,00 16.649,05  16.649,05  

44103 Universidad de Sevilla 0,00 150.000,00  150.000,00  

44104 Universidad de Jaén 0,00 34.000,00  34.000,00  

Artículo 44 0,00 292.143,65  280.143,65  

45000 Financiación operativa estructural 84.094.945,00  85.728.117,00  81.507.820,00  

45001 Financiación operativa condicionada auditoría 40.146.446,00  0,00  0,00  

45002 Consejo Social 118.721,00  118.721,00  0,00  

45003 Financiación operativa vinculada a resultados 33.592.648,00  36.674.395,00  0,00  

45004 Finnanciación operativa vinculada a resultados 
condicionada auditoría 

0,00  0,00  0,00  

45005 Insuficiencia financiera 4.751.381,00  4.757.381,00  0,00  

45006 Planes concertados 4.164.420,00  4.347.530,24  3.974.249,00  

45008 Formación PAS 0,00  0,02  0,02  
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45099 Otras transferencias de la Comunidad Autónoma 0,00  94.694,25  -2.572,07  

45102 Consejería de Gobernación 0,00  33.823,27  18.781,59  

45106 Consejería de Obras Públicas 0,00  62.748,34  55.361,46  

45107 Consejería de Igualdad 0,00  23.848,38  0,00  

45111 Consejería de Medio Ambiente 0,00  48.750,00  48.750,00  

Artículo 45  166.868.561,00  131.890.008,50  85.602.390,00  

461 De Ayuntamientos 0,00  4.702,37  4.702,37  

Artículo 46 0,00  4.702,37 4.702,37  

470 De entidades financieras 0,00  94.803,38  89.718,64  

479 De otras empresas 60.000,00  27.711,85  16.694,91  

 Artículo 47 60.000,00  122.515,23  106.413,55  

481 De instituciones sin fines de lucro 0,00 3.000,00  3.000,00  

 Artículo 48 0,00 3.000,00  3.000,00  

TOTAL CAPÍTULO IV 169.312.831,00  136.354.726,80  88.667.778,35  

 
 

 

 

CAPITULO V. INGRESOS PATRIMONIALES 

 
 

 
Clasificación Económica 

 

Previsiones 
Iniciales  

Derechos 
reconocidos 

netos  
Recaudación neta  

520 Intereses de cuentas bancarias 1.000.000,00  1.049.567,45  984.157,83  

Artículo 52 1.000.000,00  1.049.567,45 984.157,83  

54101 Alquiler de instalaciones deportivas 15.000,00  73.818,30  73.818,30  

54102 Alquiler de aulas y otros recintos universitario 250.000,00  381.732,85  323.151,97  

Artículo 54  265.000,00  455.551,15 396.970,27  

55100 De cafeterías 200.000,00  258.007,41  166.048,09  

55101 De servicios de reprografía 65.000,00  70.000,00  70.000,00  

55199 De otras concesiones administrativas 0,00  11.008,44  11.008,44  

 Artículo 55 265.000 339.015,85  247.056,53  

TOTAL CAPÍTULO V 1.530.000 1.844.134,45  1.628.184,63  

 
 

 

 

CAPITULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 
 

 
Clasificación Económica 

 

Previsiones 
Iniciales 

Derechos 
reconocidos 

netos 

Recaudación 
neta 

70001 Del MEC proyectos de investigación 5.373.664,00  1.393.133,56  1.275.881,56  
70002 Del MEC. Infraestructura y equipamiento 3.500.000,00  0,00  0,00  
70003 Del MEC subvenciones específicas 7.000.000,00  2.685.603,80  2.038.723,73  
701 De otros ministerios 8.874.906,00  155.057,45  155.057,45  
Artículo 70  24.748.570,00  4.233.794,81  3.469.662,74  
710 De Organismos Autónomos estatales 305.934,00  1.588.788,83  1.588.788,83  
711.03 Servicio Andaluz de Empleo 0,00  354.364,95  83.469,45  
712 De otros organismos autónomos 0,00  3.340,00  3.340,00  
 Artículo 71 305.934,00  1.946.493,78  1.675.598,28  
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74001Empresa Pública Gestión Turismo y Dep.Andalucía 0,00  43.156,78  43.156,78  
7402 Agencia Andaluza Cooperación Int.Desarrollo 0,00  299.454,44  299.454,44  
74101 Universidad Internacional Andalucia Sede Iberoam 0,00  11.125,00  11.125,00  
74102 Universidad Politécnica de Valencia 0,00  33.369,64  33.369,64  
74105 Universidad de Jaén 0,00  -2.626,89  -2.626,89  
74106 Universitat Rovira i Virgili 0,00  195.216,28  195.216,28  
74107 Universidad de Sevilla 0,00  282.500,00  282.500,00  
74110 Universidad de Cantabria 0,00  3.750,00  3.750,00  
Artículo 74  0,00  865.945,25  865.945,25  
75000 Para investigación científica 5.000.000,00  -3.142,49  -3.142,49  
75000 Para investigación científica 0,00  2.548.593,29  0,00  
75000 Para investigación científica 0,00  3.339.913,22  0,00  
75001 Plan Plurianual de Inversiones 5.050.528,00  0,00  0,00  
75002 Cofinanciación Programa Operativo FEDER 2.000.000,00  0,00  0,00  
75003 Infraestructura científica 0,00  3.009.624,48  0,00  
75004 Otras subvenciones 0,00  10.318.564,27  662.495,27  
75009 Para otras inversiones 0,00  2.500.000,00  0,00  
75010 Financiación operativa investigación 0,00  42.197.272,00  0,00  
75101 Consejería de empleo 0,00  6.050,00  0,00  
75105 Consejería de Turismo 0,00  53.358,78  0,00  
 Artículo 75 12.050.528,00  63.970.233,55  659.352,78  
760 De Corporaciones Locales 0,00  3.000,00  3.000,00  
761 De Ayuntamientos 0,00  67.352,10  37.224,10  
 Artículo 76 0,00  70.352,10  40.224,10  
770 De entidades financieras 0,00  25.000,00  25.000,00  
779 De otras empresas 0,00  1.893.169,16  1.893.169,16  
 Artículo 77 0,00  1.918.169,16  1.918.169,16  
781 De instituciones sin fines de lucro 0,00  28.331,00  28.331,00  
Artículo 78 0,00  28.331,00  28.331,00  
790.01Otras inversiones 0,00  0,00  0,00  
795 Otras transferencias de la Unión Europea 0,00  1.121.678,49  1.121.678,49  
796 Transferencias de fuera de la Unión Europea 0,00  38.441,93  38.441,93  
797 Aportaciones de convenios intern. de cooperación 0,00  154.171,00  154.171,00  
 Artículo 79 0,00  1.314.291,42  1.314.291,42  
TOTAL CAPITULO VII 37.105.032,00  74.347.611,07  9.971.574,73  

 
 

 

 

CAPITULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 

 
Clasificación Económica 

 
Previsiones Iniciales Derechos 

reconocidos netos 
Recaudación 

neta 

820 Reintegro de anticipos y préstamos CP 
personal 500.000,00  595.958,46  595.958,46  

Articulo 82  500.000,00  595.958,46  595.958,46  
870.00 Remanente de tesorería afectado 0,00  0,00  0,00  
870.01 Remanente de tesorería no afectado 0,00  0,00  0,00  
 Articulo87 0,00  0,00  0,00  
TOTAL CAPITULO VIII 500.000,00  595.958,46  595.958,46  

 
 


